
 

 

 

 

 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Tipo de producto: 
Obra  Consultoría 

 

Servicio 
Normalizado 

 
No normalizado 

 
Bien 

Normalizado 
X 

No Normalizado 
 

Objeto de la contratación: “ADQUISICIÓN DE SUSTRATOS SINTÉTICOS PARA LICENCIAS DE CONDUCIR”. 

CPC: 327000013 

Tipo de procedimiento: INTERNACIONAL 

Estudio de Mercado Nro.: DLOG-EM-081-IGM-2024 

Fecha: 08/11/2024 

Instrucciones:  La Dirección Administrativa Logística deberá llenar el presente formulario que contiene el estudio de mercado para la 

determinación y justificación del presupuesto referencial, de conformidad con el Art. 49 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP, en 

concordancia con el Art. 53 de la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 y las instrucciones que a continuación se detallan: 

Para el caso de obras: Considerar la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado 408-11. 

Para el caso de consultorías: Considerar el Art. 155 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Para el caso de bienes y servicios no normalizados: Considerar el numeral 18 del Art. 6 de la LOSNCP. 

Para el caso de subasta inversa: Considerar el Art. 180 de la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema 

Nacional de Contratación Pública –SNCP- 

Para el caso de contratación de consultorías para los estudios de ingeniería y diseño definitivo: Considerar el Art. 53 de la Resolución 

No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública –SNCP. 

Ínfima cuantía: En los procedimientos de ínfima cuantía, el estudio de mercado para la definición del presupuesto referencial, deberá 

cumplir únicamente lo establecido en el numeral 1. 

Catalogo electrónico: Se exceptúa el cálculo del presupuesto referencial en los procedimientos de Catálogo Electrónico. Fundamento:  

Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública –SNCP-, Art. 53 (segundo 

párrafo). 

Art 99.- (LOSNP). - Responsabilidades. - […] Las entidades contratantes están prohibidas de incluir en el presupuesto referencial y en el 
precio del contrato los costos de cualquier reunión de trabajo, visita, inspección, recepción, proceso de capacitación, transferencia de 
conocimiento, entre otros. Se exceptúa de esta disposición los eventos de transferencia de conocimiento que sea en fábrica o para eventos 
de alta especialidad tecnológica o del conocimiento que estará previsto en el reglamento de aplicación a esta Ley, en todo caso los costos de 
estas actividades los cubrirá la entidad contratante mediante la aplicación de la normativa correspondiente. 

1. ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO:  Especificaciones técnicas o términos de referencia. 

1.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
BIENES ESPERADOS: 
 

“ADQUISICIÓN DE SUSTRATOS SINTÉTICOS PARA LICENCIAS DE CONDUCIR”.. 

CPC:  327000013 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Se procede a revisar los procesos de adquisiciones anteriores del IGM y de otras entidades contratantes, publicados en 
el Portal de Compras Públicas, a fin de considerar montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos 24 meses 
(02 años), previos a la adquisición a realizar, para determinar la existencia de procesos de adquisiciones de alcance 
similar al objeto contractual requerido, en cumplimiento al numeral 2 del artículo 53 de la Normativa Secundaria 
expedida por el SERCOP mediante Resolución Nro. R.E-SERCOP-2023-0134, de fecha 01 de agosto de 2023, utilizando el 
módulo “Búsqueda de Procesos de Contratación” y “Consulta de Mis Procesos” en el SOCE, con las palabras claves para 
la búsqueda: “SUSTRATOS” “SINTÉTICOS”.  
 
 
 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2. MONTOS DE ADJUDICACIÓN SIMILARES: Revisión de los procesos de contratación pública de la entidad contratante 
como de otras instituciones del Estado, para identificar los montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos 
dos (2) años. 



BUSQUEDA DE PROCESOS DE OTRAS ENTIDADES 
PERIODO: 2022-11-08 HASTA 2023-05-08 
 
SUSTRATOS 

 
 
SINTÉTICOS 

 
 
PERIODO: 2023-05-08 HASTA 2023-11-08 
 
SUSTRATOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SINTÉTICOS 

 
 
PERIODO: 2023-11-08 HASTA 2024-05-08 
 
SUSTRATOS 

 
 
SINTÉTICOS 

 
 
  



PERIODO: 2024-05-08 HASTA 2024-11-08 
 
SUSTRATOS 

 
 
SINTÉTICOS 

 
 
BUSQUEDA DE PROCESOS DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR 
PERIODO: 2022-11-08 HASTA 2023-05-08 
 
SUSTRATOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SINTÉTICOS 

 
 
PERIODO: 2023-05-08 HASTA 2023-11-08 
 
SUSTRATOS 

 

 

 
 
 
  



SINTÉTICOS 

 
 
PERIODO: 2023-11-08 HASTA 2024-05-08 
SUSTRATOS 

 
 
SINTÉTICOS 

 
 
PERIODO: 2024-05-08 HASTA 2024-11-08 
 
SUSTRATOS 

 
 
 



SINTÉTICOS 

 
 
BUSQUEDA DE PROCESOS DE RÉGIMEN ESPECIAL 
PERIODO: 2022-11-08 HASTA 2023-05-08 
 
SUSTRATOS 

 
 
SINTÉTICOS 

 
 
PERIODO: 2023-05-08 HASTA 2023-11-08 
 
SUSTRATOS 

 
  



SINTÉTICOS 

 
 
PERIODO: 2023-11-08 HASTA 2024-05-08 
 
SUSTRATOS 

 
 
SINTÉTICOS 

 
 
 
PERIODO: 2024-05-08 HASTA 2024-11-08 
 
SUSTRATOS 

 
 
 
  



SINTÉTICOS 

 
 
 
En el Portal de Compras Públicas del SERCOP, en el periodo 2022 - 2024, se encontró un (1) proceso de contratación 
publicado por el Instituto Geográfico Militar, relacionados con el objeto contractual del requerimiento actual signado 
con el código PE-IGM-2024-007; razón por la cual se solicita al área requirente el análisis. 
 

 
 
 

 
 
 
Mediante Oficio Nro. IGM-DLOG-2024-1177-OF, de fecha 05 de noviembre de 2024, se solicita al área requirente se emita 
un criterio técnico en la “ADQUISICIÓN DE SUSTRATOS SINTÉTICOS PARA LICENCIAS DE CONDUCIR”, con el fin de 
elaborar el estudio de mercado y se establezca si las especificaciones técnicas del proceso en mención tiene alguna 
similitud con el proceso de "ADQUISICIÓN DE DIFERENTES TIPOS DE SUSTRATOS SINTÉTICOS PARA LA FABRICACIÓN 
DE PASAPORTES ELECTRÓNICOS" signado con el código PE-IGM-2024-007 elaborado en el presente año. 
 
Mediante Memorando Nro. IGM-DIGSD-2024-1458-M de fecha 07 de noviembre de 2024, la Dirección de Imprenta de 
Geoinformación y Seguridad Documentaria emite el análisis y criterio técnico para la verificación de especificaciones 
técnicas para la "ADQUISICIÓN DE SUSTRATOS SINTÉTICOS PARA LICENCIAS DE CONDUCIR" VS "ADQUISICIÓN DE 
DIFERENTES TIPOS DE SUSTRATOS SINTÉTICOS PARA LA FABRICACIÓN DE PASAPORTES ELECTRÓNICOS"; que 
textualmente menciona “Según el análisis y criterio técnico para la verificación de especificaciones técnicas para la 
"ADQUISICIÓN DE SUSTRATOS SINTÉTICOS PARA LICENCIAS DE CONDUCIR" VS "ADQUISICIÓN DE DIFERENTES 



TIPOS DE SUSTRATOS SINTÉTICOS PARA LA FABRICACIÓN DE PASAPORTES ELECTRÓNICOS". Una vez realizado el 
análisis técnico de los formularios adjuntos por la DAL con Oficio Nro. IGMDLOG-2024-1177-OF, en lo que 
corresponde a la columna OBSERVACIÓN se puede concluir que los PROCESOS HISTÓRICOS del Código PE-IGM-
2024-007/ Informe Técnico Nro. 045-DIGSD-2024 de 16 de abril de 2024. No contienen las mismas especificaciones 
técnicas requeridas en el Informe Técnico No. 090-DIGSD-2024 de 14 de octubre de 2024.” 
 
En vista que NO existen procesos iguales o similares a los solicitados por el área requirente, NO se puede realizar el 
análisis a precios actuales, de acuerdo a criterio técnico establecido por el área requirente. 
 
 

 

Una vez realizada la búsqueda de procesos no se identificó objetos contractuales que contengan bienes con caracteres 
iguales o similares a las solicitadas por el área requirente; por tal razón no se puede realizar el análisis de precios 
actuales. 
 

 

Se publicó el requerimiento para la “ADQUISICIÓN DE SUSTRATOS SINTÉTICOS PARA LICENCIAS DE CONDUCIR”, en la 

herramienta “Necesidad de Contratación” del portal Compras Públicas del SERCOP; con Código Necesidad de 

Contratación: NC-1768007200001-2024-00314, con Fecha de Publicación de la Necesidad: 2024-10-16 15:50:00 y 

Fecha Límite para la entrega de Proformas: 2024-10-18 14:00:00, recibiendo una (1) cotización del oferente DR. SIMÓN 

DÁVALOS, APODERADO DE SMARTEID LLC, CON ID  320765705.  (Anexo 2). 
 

Mediante Oficio Nro. IGM-DLOG-2024-1091-OF, de fecha 21 de octubre de 2024, se remitió al área requirente el 

Certificado de Verificación de Catálogo Electrónico CERT-CE-422-2024, de fecha 16 de octubre de 2024 (Anexo 1), el 

Detalle de la Publicación de Necesidad de Contratación y una cotización recibida en archivo PDF: SMARTEID LLC, CON 

ID 320765705.  

 

La cotización remitida fue analizada y validada por la parte técnica del área requirente según consta en el Informe de 

Validación Técnica DIGSD-INF-2024-502, de fecha 25 de octubre de 2024 (Anexo 3), el cual fue remitido por el área 

requirente mediante Memorando Nro. IGM-DIGSD-2024-1383-M, de fecha 25 de octubre de 2024. 
 

 

Proforma Proveedor 
Forma de 

pago 

Plazo de 
ejecución / 

entrega 

Vigencia de 
la oferta 

Garantía Valor sin IVA 
Cumple /  

No Cumple 

Proforma 
1:  

DR. SIMÓN DÁVALOS, 
APODERADO DE  
SMARTEID LLC 

320765705 

 
50% 
Anticipo 
y 50% 
Contra 
entrega. 

     90 días  90 días 

 
 
La garantía técnica de sustratos 
sintéticos (PVC-PETG ES de 1 año 
calendario a partir de la 
recepción de este insumo en las 
mismas características descritas 
en las especificaciones 
técnicas y en perfectas 
condiciones físicas, para su uso 
inmediato además de su 
operabilidad y compatibilidad con 
los procesos de impresión offset, 
impresión serigráfica, 
termolaminado, troquelado, 
numeración láser y su posterior 
personalización mediante 
impresoras de transferencia 
directa que se realizan. 
El proveedor está en la obligación 
de reponer sin ningún costo para 
el IGM, la totalidad de 
sustratos sintéticos (PVC-PETG 
que presente fallas de fabricación, 
embalaje y/o sufra daño 
en su transportación en 20 días 
calendarios contados a partir de 
la notificación por parte 
del IGM. Los costos serán 
asumidos por el proveedor y la 
entrega deberá realizarse en la 
Bodega Central del IGM en Quito 

$ 227.216,50 
 

Cumple 

3. ANÁLISIS DE PRECIOS ACTUALES: De ser el caso, considerar la variación de precios locales o importados, según 
corresponda; de ser necesario, realizar el análisis a precios actuales, considerando la inflación (nacional y/o 
internacional). 

4. PROFORMAS DE PROVEEDORES: Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas; las cuales 
podrán ser obtenidas a través de la herramienta de “Necesidades de contratación y recepción de proformas.        



Ecuador.  

 

 

DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Monto sin 
IVA: 

$ 277.216,50 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 50/100) valor que no incluye IVA. 

Justificación 
para 

determinar 
el monto: 

 

BASE LEGAL: Art. 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública “Estudios. - Antes 
de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la contratación, la entidad 
deberá contar con los estudios y diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, 
especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan 
Anual de Contratación de la entidad”. 
 

Art. 49 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública “Definición del 
presupuesto referencial. -Las entidades contratantes deberán contar con un presupuesto referencial 
apegado a la realidad de mercado, al momento de publicar sus procesos de contratación, con base en los 
siguientes parámetros: 1. Para el caso de adquisición de bienes, prestación de servicios, incluidos los de 
consultoría, y ejecución de obras, el Servicio Nacional de Contratación Pública podrá emitir los parámetros 
correspondientes. Adicionalmente, para el caso de obras, se considerará lo establecido en las normas de 
control interno expedidas por la Contraloría General del Estado. 
 

En aquellos bienes o servicios con precio oficial fijado por el Gobierno Nacional mediante Decreto Ejecutivo 
o algún otro mecanismo legalmente reconocido para el efecto, no será aplicable la metodología para la 
determinación de presupuesto referencial”. 
 

Art. 50 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública “Monto del 
presupuesto referencial”. - El presupuesto referencial que se utilizará para determinar el procedimiento 
de contratación a seguir, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
y el presente Reglamento General, luego del estudio de mercado, no deberá incluir impuestos”. 
 

Art. 53 de la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema Nacional de 
Contratación Pública “Estudio de mercado. - Corresponde a la entidad contratante, el análisis efectuado 
para la definición del presupuesto referencial, el cual deberá contener mínimo lo siguiente: 1. Análisis del 
bien, servicio u obra a ser contratado: especificaciones técnicas o términos de referencia; 2. Revisión de los 
procesos de contratación pública de la entidad contratante como de otras instituciones del Estado, para 
identificar los montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos dos (2) años. 3. De ser el caso, 
considerar la variación de precios locales o importados, según corresponda; de ser necesario, realizar el 
análisis a precios actuales, considerando la inflación (nacional y/o internacional); y, 4. Las entidades 
contratantes procurarán contar con al menos tres proformas; las cuales podrán ser obtenidas a través de 
la herramienta de “Necesidades de contratación y recepción de proformas”. 
 

En este sentido, considerando que en el portal Compras Públicas del SERCOP, en los últimos 24 meses, no 
existen publicados procesos de contratación con Especificaciones Técnicas idénticas o similares al 
requerimiento actual y en atención a la normativa antes citada, el presupuesto referencial para la 
“ADQUISICIÓN DE SUSTRATOS SINTÉTICOS PARA LICENCIAS DE CONDUCIR”, ha sido determinado en base 
a la cotización presentada por el oferente  DR. SIMÓN DÁVALOS, APODERADO DE SMARTEID LLC, CON 
ID  320765705, cotización que cumple con lo requerido según lo expuesto mediante el Informe de Validación 
Técnica  DIGSD-INF-2024-502, de fecha 25 de octubre de 2024 , por lo tanto, el presupuesto referencial 
asciende a un valor de $ 277.216,50 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 50/100) valor que no incluye IVA  

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE MERCADO 

 
 

 
 
 

 

Elaborado por: SGOS INT Arias Santiago Revisado por: Dr. Marcelo Cabezas J. 

Cargo: 
Analista de compras públicas 

SERCOP-dCjQcMsxtB   
Cargo: 

Técnico 
SERCOP-hvO1ghx47 



 
Anexo 1. Certificado de Verificación de Catálogo Electrónico CERT-CE-422-2024 
Anexo 2. Cotización proveedor DR. SIMÓN DÁVALOS, APODERADO DE SMARTEID LLC 
Anexo 3. Informe de Validación Técnica INF. TEC. No. DIGSD-INF-2024-502. 

 

 
 
 
 
 
 

Aprobado por: MAYO A Hernández López Carlos Roberto  

Cargo: 
Director Administrativo – Logístico Subrogante 

SERCOP IGrrFa8VFh 
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